
 
  

INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 99 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO HAMLET GARCÍA ALMAGUER, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Hamlet García Almaguer, diputado integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión, LXV Legislatura, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, numeral 1, fracción IX, 77, numeral 1, 78, 102, numeral 2, 

fracción VI, y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, por su digno conducto someto a la 

consideración y en su caso aprobación, la iniciativa de reforma y del párrafo cuarto y de adición de dos nuevos 

párrafos segundo y tercero a la fracción X del artículo 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de jurisdicción electoral. 

Las razones que justifican la reforma y adiciones que se proponen encuentran sustento en la siguiente 

Exposición de Motivos 

Primero. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicada el 5 de febrero de 1917, en su 

artículo 99 preveía de manera textual: 

“El cargo de Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sólo es renunciable por causa grave, 

celificada (sic) por el Congreso de la Unión, ante el que se presentará la renuncia. En los recesos de éste, la 

calificación se hará por la Comisión Permanente” 

Como se puede observar, la prístina redacción del numeral constitucional tuvo como materia de regulación la 

renuncia de un ministro de la Suprema Corte de Justicia y su calificación parlamentaria. 

La materia de regulación se mantuvo en sus términos hasta 1996, pues por Decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación del 22 de agosto de ese año, se dio un giro Copérnico para instituir al Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación como un órgano especializado y máxima autoridad en la materia 

electoral, cuya estructura, organización, composición y funciones se determinaron en dicho Decreto como 

sigue: 

“El Tribunal Electoral será, con excepción de lo dispuesto en la fracción II del artículo 105 de esta Constitución, 

la máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano especializado del Poder Judicial de la Federación. 

Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal funcionará con una Sala Superior así como con Salas 

Regionales y sus sesiones de resolución serán públicas, en los términos que determine la ley. Contará con el 

personal jurídico y administrativo necesario para su adecuado funcionamiento. 

La Sala Superior se integrará por siete Magistrados Electorales. El Presidente del Tribunal será elegido por la 

Sala Superior, de entre sus miembros, para ejercer el cargo por cuatro años. 

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los términos de esta 

Constitución y según lo disponga la ley, sobre: 

I. Las impugnaciones en las elecciones federales de diputados y senadores; 

II. Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos que 

serán resueltas en única instancia por la Sala Superior. 



 
  

La Sala Superior realizará el cómputo final de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 

una vez resueltas, en su caso, las impugnaciones que se hubieren interpuesto sobre la misma, procediendo a 

formular la declaración de validez de la elección y la de Presidente Electo respecto del candidato que hubiese 

obtenido el mayor número de votos; 

III. Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal, distintas a las señaladas en 

las dos fracciones anteriores, que violen normas constitucionales o legales; 

IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades competentes de las 

entidades federativas para organizar y calificar los comicios o resolver las controversias que surjan durante 

los mismos, que puedan resultar determinantes para el desarrollo del proceso respectivo o el resultado final 

de las elecciones. Esta vía procederá solamente cuando la reparación solicitada sea material y jurídicamente 

posible dentro de los plazos electorales y sea factible antes de la fecha constitucional o legalmente fijada para 

la instalación de los órganos o la toma de posesión de los funcionarios elegidos; 

V. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político electorales de los ciudadanos 

de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos del país, en los 

términos que señalen esta Constitución y las leyes; 

VI. Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal y sus servidores; 

VII. Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal Electoral y sus servidores; 

VIII. La determinación e imposición de sanciones en la materia; y 

IX. Las demás que señale la ley. 

Cuando una Sala del Tribunal Electoral sustente una tesis sobre la inconstitucionalidad de algún acto o 

resolución o sobre la interpretación de un precepto de esta Constitución, y dicha tesis pueda ser contradictoria 

con una sostenida por las Salas o el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, cualquiera de los Ministros, las Salas 

o las partes, podrán denunciar la contradicción, en los términos que señale la ley, para que el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación decida en definitiva cual tesis debe prevalecer. Las resoluciones que se 

dicten en este supuesto no afectarán los asuntos ya resueltos. 

La organización del Tribunal, la competencia de las Salas, los procedimientos para la resolución de los asuntos 

de su competencia, así como los mecanismos para fijar criterios de jurisprudencia obligatorios en la materia, 

serán los que determinen esta Constitución y las leyes. 

La administración, vigilancia y disciplina en el Tribunal Electoral corresponderán, en los términos que señale la 

ley, a una Comisión del Consejo de la Judicatura Federal, que se integrará por el Presidente del Tribunal 

Electoral, quien la presidirá; un Magistrado Electoral de la Sala Superior designado por insaculación; y tres 

miembros del Consejo de la Judicatura Federal. El Tribunal propondrá su presupuesto al Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación para su inclusión en el proyecto del Presupuesto del Poder Judicial de la 

Federación. Asimismo, el Tribunal expedirá su Reglamento Interno y los acuerdos generales para su adecuado 

funcionamiento. 

Los Magistrados Electorales que integren la Sala Superior y las regionales serán elegidos por el voto de las dos 

terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores, o en sus recesos por la Comisión 

Permanente, a propuesta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La ley señalará las reglas y el 

procedimiento correspondientes. 



 
  

Los Magistrados Electorales que integren la Sala Superior deberán satisfacer los requisitos que establezca la ley, 

que no podrán ser menores a los que se exigen para ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 

durarán en su encargo diez años improrrogables. Las renuncias, ausencias y licencias de los Magistrados 

Electorales de la Sala Superior serán tramitadas, cubiertas y otorgadas por dicha Sala, según corresponda, en los 

términos del artículo 98 de esta Constitución. 

Los Magistrados Electorales que integren las salas regionales deberán satisfacer los requisitos que señale la ley, 

que no podrán ser menores a los que se exigen para ser Magistrado de Tribunal Colegiado de Circuito. Durarán 

en su encargo ocho años improrrogables, salvo si son promovidos a cargos superiores. 

El personal del Tribunal regirá sus relaciones de trabajo conforme a las disposiciones aplicables al Poder 

Judicial de la Federación y a las reglas especiales y excepciones que señale la ley.” 

Como se puede observar del numeral anterior, e incluso de la propia iniciativa que dio paso a la reforma, el 

Tribunal Electoral fue previsto como un tribunal de jurisdicción especializada que no rivalizaría con las 

funciones constitucionales y legales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de control 

constitucional del Poder Judicial de la Federación, pues en la iniciativa se estableció: 

“...la incorporación referida permite hacer una distribución de competencias constitucionales y legales entre 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral...” con lo que la función jurisdiccional del 

Tribunal Electoral solo se ejercería en la materia electoral, no fuera de ella, puesto que las normas de 

cualquier rango que se aplicarán deberían ser de naturaleza electoral. 

La premisa de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación constituye un tribunal de 

jurisdicción especializada (la electoral y en algunos aspectos ampliada a figuras de participación ciudadana 

como la revocación de mandato en ciertas aristas)1 se ha mantenido a lo largo de las posteriores reformas al 

artículo 99 constitucional, publicadas en 27 de septiembre y 13 de noviembre de 2007, 10 de febrero de 2014, 

20 de diciembre de 2019 y 11 de marzo de 2021. 

SEGUNDO. El carácter del Tribunal como órgano jurisdiccional especializado en materia política-electoral, no 

solo ha quedado patente en el propio artículo 99 Constitucional y sus reformas sucesivas, sino que también ha 

sido explicitado en diversas tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

De especial interés resulta la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación siguiente: 

“Tribunal electoral del poder judicial de la federación. carece de competencia para pronunciarse sobre 

inconstitucionalidad de leyes. De lo dispuesto en los artículos 99 y 105, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende, por un lado, que el Tribunal Electoral es la máxima 

autoridad jurisdiccional en materia electoral y es el órgano especializado del Poder Judicial de la Federación, 

cuya competencia es la de garantizar la especialización, objetividad e imparcialidad en el ejercicio de esa 

función jurisdiccional, así como la custodia de los derechos políticos electorales de los ciudadanos, y 

verificar que los actos y resoluciones que al respecto se dicten, se ajusten al marco jurídico previsto tanto en 

la propia Constitución Federal, como en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral y, por otro, que a la Suprema Corte de Justicia de la Nación le corresponde en forma exclusiva 

conocer de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre 

una norma general y la Constitución Federal, siendo dichas acciones la única vía para plantear la no 

conformidad de las leyes electorales con la propia Ley Fundamental. En congruencia con lo anterior, se 

concluye que la facultad para resolver sobre la contradicción de normas electorales y la Carta Magna está 

claramente limitada por mandato constitucional al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo 

que el Tribunal Electoral sólo puede manifestarse respecto de algún acto o resolución o sobre la 



 
  

interpretación de un precepto constitucional, siempre que ésta no sea para verificar la conformidad de una ley 

electoral con el propio Ordenamiento Supremo, ya que de lo contrario estaría ejerciendo una facultad que 

constitucionalmente no le corresponde. Contradicción de tesis 2/2000-PL. Entre las sustentadas por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 23 de mayo de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y José Vicente 

Aguinaco Alemán. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Pedro Alberto Nava 

Malagón. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, enero de 2010, página 22.” 

La tesis de jurisprudencia muestra que la Suprema Corte de Justicia de la Nación hizo una distinción clara entre 

la materia y los conflictos de naturaleza constitucional que le correspondían y la materia y los conflictos 

político-electores correspondientes al Tribunal Electoral, con la pretensión de mantener cada jurisdicción 

conforme a su naturaleza y no pervertir las bases constitucionales que le dan sustento. 

No obstante, las tesis y la jurisprudencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación han ido 

evolucionando para, con base en actividades interpretativas y justificativas abiertas, invocando como premisa 

fundamental el artículo 1° de la Constitución en cuanto a los cánones constitucionales de interpretación en 

materia de derechos humanos, ampliar su jurisdicción en temas y conflictos que no son definidamente político-

electorales, sino de carácter específicamente constitucional, parlamentario y de diversa naturaleza. 

El caso paradigmático lo constituye la jurisprudencia del rubro siguiente: “Actos parlamentarios. son 

revisables en sede jurisdiccional electoral, cuando vulneran el derecho humano de índole político-

electoral de ser votado, en su vertiente de ejercicio efectivo del cargo y de representación de la 

ciudadanía. 

Hechos: Legisladoras y legisladores promovieron diversos medios de impugnación electorales para controvertir 

actos y omisiones que atribuyeron a las Juntas de Coordinación Política de las dos Cámaras del Congreso de la 

Unión y de un Congreso local, por considerar que se vulneró su derecho político-electoral a ser votados, en su 

vertiente de ejercicio efectivo del cargo, en virtud de que, en algunos casos, no se les permitió integrar las 

Comisión es Permanentes; y, en otro, no hubo pronunciamiento sobre la solicitud de conformar un grupo 

parlamentario. 

Criterio jurídico: Los tribunales electorales tienen competencia material para conocer y resolver los medios de 

impugnación promovidos en contra de actos o decisiones que afecten el núcleo de la función representativa 

parlamentaria, en donde exista una vulneración al derecho político-electoral a ser electo, en su vertiente de 

ejercicio efectivo del cargo. 

La tesis anterior, solo constituye un criterio de entre los diversos que ha sustentado el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, que juzgan sobre actos no político-electorales, sino como en el caso, 

estrictamente parlamentarios, con base en el empleo de métodos de interpretación extensiva y de argumentación 

abierta. 

El problema que plantea ese derrotero de interpretación y discursivo es que el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación sustituye a poderes constituidos y asume, por si, determinar el sentido, alcance, 

significado y aplicación de normas y materias no político-electorales, trastocando el principio de división de los 

poderes públicos, su independencia y autonomía, lo que no se conduele con un estado constitucional de 

derecho, ni democrático. 

No se opone a lo anterior que, en sistemas jurídicos nacionales diversos, eventualmente Tribunales 

Constitucionales se pronuncien en términos similares a los sostenidos por el Tribunal Electoral del Poder 



 
  

Judicial de la Federación, toda vez que en esos sistemas no existe, por definición, una jurisdicción especializada 

político-electoral, como si la hay en el sistema jurídico mexicano. 

No es dable, pues, aplicar miméticamente experiencias jurídicas externas que solo operan en contextos diversos. 

Por esta razón, esta iniciativa propone la modificación del artículo 99 de la Constitución Nacional, en su párrafo 

cuarto, y de adición de dos nuevos párrafos segundo y tercero de la fracción X del mismo. 

Se propone la reforma del párrafo cuarto para determinar que la jurisdicción del Tribunal Electoral se 

circunscribe a los conflictos disciplinados por normas jurídicas político-electorales, en los términos siguientes: 

“Artículo 99. ... 

... 

... 

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable exclusivamente de las 

controversias que se susciten por normas generales, actos, resoluciones u omisiones regulados por leyes 

electorales , en los términos de esta Constitución y según lo disponga la ley...” 

De la misma manera y como correlato de la hipótesis anterior, se adicionan dos nuevos párrafos segundo y 

tercero, para precisar que conflictos no disciplinados por normas jurídico-electorales escapan a la jurisdicción 

del Tribunal Electoral y que este se sujeta interpretativamente a la letra de la ley y a los principios en la propia 

materia, en los términos siguientes: 

“Artículo 99. ... (considerando lo antes escrito) 

X. ... 

Las controversias que se deriven de actos, resoluciones u omisiones regulados por leyes diversas a las 

electorales, se tramitarán y decidirán conforme a la legislación de su especie, y en ningún caso el 

Tribunal Electoral podrá conocer ni resolver de ellas. 

Las salas del Tribunal Electoral dictarán sus resoluciones preferentemente conforme a la letra de la ley 

y, en su caso, de acuerdo con su interpretación o con base en los principios jurídicos aplicables, en las 

hipótesis previstas en las leyes electorales. 

Por todo lo antes expuesto, someto a la consideración y en su caso, aprobación, de esa H. Asamblea, el siguiente 

proyecto de 

Decreto que reforma el párrafo cuarto y adicionan dos nuevos párrafos segundo y tercero, recorriéndose 

los actuales por su orden, del artículo 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Único . Se reforma el párrafo cuarto y adicionan dos nuevos párrafos segundo y tercero recorriéndose los 

actuales por su orden del artículo 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

en los términos siguientes: 

Artículo 99. ... 



 
  

... 

... 

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable exclusivamente de las 

controversias que se susciten por normas generales, actos, resoluciones u omisiones regulados por leyes 

electorales , en los términos de esta Constitución y según lo disponga la ley, sobre: 

I. a X . ... 

Las controversias que se deriven de actos, resoluciones u omisiones regulados por leyes diversas a las 

electorales, se tramitarán y decidirán conforme a la legislación de su especie, y en ningún caso el 

Tribunal Electoral podrá conocer ni resolver de ellas. 

Las salas del Tribunal Electoral dictarán sus resoluciones preferentemente conforme a la letra de la ley 

y, en su caso, de acuerdo con su interpretación o con base en los principios jurídicos aplicables, en las 

hipótesis previstas en las leyes electorales. 

Las salas del Tribunal Electoral harán uso de los medios de apremio necesarios para hacer cumplir de manera 

expedita sus sentencias y resoluciones, en los términos que fije la ley. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Decreto. 

Tercero . En un plazo de 180 días hábiles contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto, el Congreso 

de la Unión aprobará las reformas legales necesarias para ajustar el marco jurídico vigente a lo dispuesto en él. 



 
  

Nota 

1 Salvo los conflictos laborales propios del Tribunal Electoral y el régimen sancionador. 

Ciudad de México, a 27 de octubre de 2022. 

Diputado Hamlet García Almaguer (rúbrica) 

 


